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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO 

Memorando Nro. CNE-DPCH-2024-1182-M

Riobamba, 13 de junio de 2024

PARA: Ing. Gloria Esthela Arias Zapata

Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 2 

ASUNTO: Análisis y Seguimiento de recomendaciones del informe de contraloría

DPCH-0066-2021 

 

Luego de expresarle un cordial saludo, solicito a usted se sirva analizar, y realizar una matriz del

estado que se encuentran las recomendaciones constantes en el informe aprobado DPCH-0066-2021

del periodo comprendido del1de julio del 2017 hasta el 31 de mayo 2021 y además se servirá hacer

un seguimiento de las mismas en las unidades técnicas que constan en las recomendaciones del

mencionado informe, para tal efecto me permito mencionar que fueron notificados las unidades: 

 

Tecnología de la información, Talento humano, Administrativo e Informado el área de 

contabilidad. 

 

Además se solicita que la matriz debe ser reportada a la dirección hasta el viernes 27 de Junio de

2024 y se sirva realizar un seguimiento mensual de las recomendaciones indicadas por contraloría.  

 

 

Por la atención oportuna anticipo mi agradecimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_0603816893** 

Ing. Viviana Alexandra Velarde Rosero

DIRECTORA PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO  

Anexos: 

- informe de contraloria oficio 0153-DPCH-AE-2022.pdf

- CNE-UPACH-2024-0007-M.pdf

- CNE-UPGEPCH-2024-0006-M.pdf

- CNE-UPGEPCH-2024-0008-M.pdf

- CNE-UPTHCH-2024-0004-M.pdf

- CNE-UPSIPTECH-2024-0003-M.pdf

NUT: CNE-2024-3934 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO 

Memorando Nro. CNE-UPGEPCH-2024-0066-M

Riobamba, 26 de diciembre de 2024

PARA: Ing. Jessica Guisselle Verdezoto Guerrero

Especialista Provincial Administrativo 

  Mgs. Klever Raul Morocho Roldan

Analista Provincial Administrativo 2 

  Ing. Carlos Andres Vargas Chirau

Analista Provincial de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos 2 

  Ing. Monica Natalia Orozco Santillan

Analista Provincial de Talento Humano 2 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DOCUMENTOS VERIFICABLES CUMPLIMIENTO

RECOMENDACIONES INFORME APROBADO N° DPCH-0066-2021

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

 

Luego de expresar un cordial saludo, en cumplimiento a lo dispuesto mediante Memorando Nro.

CNE-DPCH-2024-1182-M, en el que dispone hacer un seguimiento de las recomendaciones

constantes en el informe aprobado DPCH-0066-2021 del periodo comprendido del 1 de julio del

2017 hasta el 31 de mayo 2021; me permito solicitar comedidamente se sirvan remitir los

documentos verificables por cada recomendación que consta en el informe mencionado. 

 

Información que se requiere sea remitida hasta el lunes 30 de diciembre de 2024. 

 

Por la gentil atención, anticipo mi agradecimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_0603342049** 

Ing. Gloria Esthela Arias Zapata

ANALISTA PROVINCIAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y PLANIFICACIÓN 2  

Anexos: 

- informe de contraloria oficio 0153-DPCH-AE-2022.pdf

Copia: 
Ing. Viviana Alexandra Velarde Rosero

Directora Provincial Electoral de Chimborazo

NUT: CNE-2024-194997 
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1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio No. 0153-DPCH-AE-2022, de fecha 14 de enero de 2022, suscrito por el 
Lic. Bekim Zambrano Salazar Director Provincial 2, remite el Informe N° DPCH-0066-
2021 emitido por la Contraloría General del Estado en el que se establecieron 
recomendaciones, referente al Examen especial a las fases preparatoria, precontractual, 
contractual y de ejecución, uso y distribución de adquisiciones de bienes y servicios, 
incluidos los de consultoría; a las inversiones en bienes de larga duración; y, a los 
ingresos, gastos de gestión del Consejo Nacional Electoral - Delegación Provincial de 
Chimborazo; por el período comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 31 de mayo de 
2021. 

Mediante Memorando Nro. CNE-DPCH-2024-1182-M, de fecha 13 de junio de 2024, 
suscrito por la Ing. Viviana Velarde directora provincial Electoral de Chimborazo, se 
dispone el análisis y seguimiento de recomendaciones del informe de contraloría DPCH-
0066-2021. 

Mediante Memorando Nro. CNE-UPGEPCH-2024-0066-M de fecha 26 de diciembre de 
2024, se realiza el requerimiento de información referente al cumplimiento de las 
recomendaciones del informe de contraloría DPCH-0066-2021 a los responsables de las 
Unidades Administrativa, Talento Humano y Seguridad Informática y Proyectos 
Tecnológicos. 

Mediante Memorando Nro. CNE-UPACH-2024-0674-M de fecha 26 de diciembre de 
2024, suscrito por la Ing. Jessica Verdezoto Especialista Provincial Administrativo, 
remite Información cumplimiento de las recomendaciones del informe de contraloría 
DPCH-0066 2021 en el ámbito administrativo. 

Mediante Memorando Nro. CNE-UPACH-2025-0001-M de fecha 06 de enero de 2025, 
suscrito por el Mgs. Klever Morocho Analista Provincial Administrativo 2, remite la 
Información de seguimiento al cumplimiento al informe aprobado DPCH-0066-2021 de 
la CGE. 

Mediante Memorando Nro. CNE-UPSIPTECH-2024-0173-M de fecha 30 de diciembre de 
2024, suscrito por el Ing. Carlos Vargas Analista Provincial de Seguridad Informática y 
Proyectos Tecnológicos 2, se remite la Información de cumplimiento de 
recomendaciones del informe de contraloría DPCH-0066-2021 en el ámbito tecnológico. 

Mediante Memorando Nro. CNE-UPTHCH-2024-0280-M de fecha 26 de diciembre de 
2024, suscrito por la Ing. Mónica Natalia Orozco Santillán Analista Provincial de Talento 
Humano 2, remite el cumplimiento de recomendaciones al informe de contraloría 
aprobado DPCH-0066-2021 en el ámbito de talento humano. 

 
 

2.  DESARROLLO 
 

De acuerdo con el contenido del Informe N° DPCH-0066-2021, se han determinado siete 
recomendaciones, que se encuentran direccionadas de la siguiente manera: 

Unidad Administrativa: Recomendaciones 1, 2, 3, 4 y 6 

Unidad de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos: Recomendación 5 

Unidad de Talento Humano: Recomendación 7 

En este sentido se realizó el levantamiento de información con la documentación 
entregada por parte de las unidades en mención. 
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Al Director Provincial 

Dispondrá al Analista Provincial Administrativo 2 

Recomendación: 

“1.- Verifique periódicamente, en su calidad de responsable de la administración de bienes 
institucionales, que los servidores que tienen bienes bajo su uso y custodia mantengan el 
debido cuidado, reportando oportunamente a la máxima autoridad sobre los movimientos, 
novedades o cambios de usuarios.” 

 
Respuesta: 
 
Mediante Memorando Nro. CNE-UPACH-2025-0001-M de fecha 06 de enero de 2025, 
suscrito por el Mgs. Klever Morocho Analista Provincial Administrativo 2, a través del 
cual manifiesta: “(...) Se ha realizado la verificación periódica de bienes de control 
administrativo y de larga duración en las diferentes Unidades de la Delegación Provincial 
Electoral de Chimborazo, mediante la asignación y reasignación de bienes en el sistema 
eBYBE del Ministerio de Economía y Finanzas. (…)” 

Análisis: 
 
De acuerdo con el documento verificable presentado se puede determinar que existen 
actas de traspaso masivo de bienes que evidencian bajo la responsabilidad de quien se 
encuentran los bienes asignados en cada unidad; sin embargo, no se adjunta el 
documento que se haya puesto en conocimiento oportunamente a la máxima autoridad 
sobre los movimientos, novedades o cambios de usuarios. 
 
 

 
 
 
 

Recomendación: 
 
“2.- Realice el ingreso administrativo de todos los bienes de propiedad de la entidad 
recibidos ya que sea por adquisición, donación o traspaso, en el Módulo del Sistema de 
Bienes y Existencias esBYBE, a la vez que en coordinación con la Analista Provincial 
Financiero 2 – Contadora verificaran la interoperabilidad del Sistema de Bienes y 
Existencias (esBYBE) con el sistema Esigef, lo que les permitirá disponer de información 
actualizada respecto a las transaccionalidad ejecutada en cada proceso y que los saldos 
físicos guarden relación con los saldos contables.” 
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Respuesta: 
 
Mediante Memorando Nro. CNE-UPACH-2025-0001-M de fecha 06 de enero de 2025, 
suscrito por el Mgs. Klever Morocho Analista Provincial Administrativo 2, a través del 
cual manifiesta: “(...) Durante el mes de diciembre no se ha realizado el ingreso de bienes 
de control administrativo ni larga duración porque no existe compras ni donaciones. (…)” 

Análisis: 

En base a lo manifestado, se puede determinar que al no existir compras ni donaciones 
no es factible realizar el ingreso administrativo de todos los bienes de propiedad de la 
entidad recibidos ya sea por adquisición, donación o traspaso según consta en la 
Recomendación. 
 
 
Recomendación: 
 
“3.- Coordine y realice la ejecución de constataciones físicas de todos bienes de la entidad, 
previo conocimiento y autorización del Director Provincial, reportando sus resultados 
oportunamente para la toma de acciones oportunas.” 
 
 
Respuesta: 
 
Mediante Memorando Nro. CNE-UPACH-2025-0001-M de fecha 06 de enero de 2025, 
suscrito por el Mgs. Klever Morocho Analista Provincial Administrativo 2, a través del 
cual manifiesta: “(…) Se ha realizado la constatación física de bienes con la comisión 
designada por la máxima autoridad de la Institución, de acuerdo al reglamento 
administración y control de bienes del sector publico, con el fin de confirmar su ubicación, 
localización, existencia real; verificar el estado de los bienes (bueno, regular, malo); y 
establecer los bienes que están en uso o cuales se han dejado de usar.  (…)” 
 
Análisis: 
 
Conforme lo manifestado por el responsable se realizó la constatación física de bienes 
en las unidades de la institución de acuerdo a la comisión designada, y adjunta el 
Informe Comisión Inventario  (Activos Fijos 2024) de la Delegación Provincial de 
Chimborazo, suscrito por el Ing. Carlos Vargas Analista Provincial de Seguridad 
Informática y Proyectos Tecnológicos 2, el Mgs. Kleber Raúl Morocho Analista Provincial 
Administrativo 2, el Ing. Juan Carlos Abarca Analista Provincial Financiero 2 y el Dr. Jairo 
Salgado Pilataxi Analista Jurídico 2. 
 
Recomendación: 
 
“4.- Actualice el informe de baja de bienes inservibles, mismo que reportara al Director 
Provincial para que de conformidad a la Resolución 001-P-NMVC-CNE-2017 de 8 de 
diciembre de 2017, solicite la correspondiente autorización al Consejo Nacional Electoral; 
además, efectuara el seguimiento hasta obtener respuesta favorable para iniciar el 
proceso de baja, cuya diligencia se realizara el acta respectiva con las correspondientes 
conclusiones y recomendaciones.” 
 

 
Respuesta: 
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Mediante Memorando Nro. CNE-UPACH-2025-0001-M de fecha 06 de enero de 2025, 
suscrito por el Mgs. Klever Morocho Analista Provincial Administrativo 2, a través del 
cual manifiesta: “(…) Se ha realizado las acciones correspondientes a fin de dar de baja los 
bienes de control administrativo y de larga duración que se encuentran en mal estado y 
fuera de uso, con el informe técnico de la Unidad de Tecnología, para proceder a realizar 
la nueva baja de bienes de la Institución, adjunto informes técnicos de bienes tecnológicos 
de 2024.  
 
En este contexto me permito informar que, se ha dado cumplimiento a las 
recomendaciones de la Contraloría General del Estado en base a la normativa legal 
vigente, adjunto documentos. (…)” 
 
Análisis: 
 
Según lo indicado se están realizando las acciones pertinentes para la baja de bienes con 
el informe técnico de la Unidad de Tecnología, de aquellos bienes que se encuentran en 
mal estado y que ya no estén en uso; para lo cual adjunta los informes técnicos N° 001, 
002, 003, 004 y 005 del año 2024 suscritos por el Ing. Paúl Moreano Zambrano Asistente 
Electoral Transversal y el Ing. Carlos Vargas Chirau Responsable de la Unidad Provincial 
de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos; así como también adjuntan los 
Informes técnicos 001, 015, 016, 041, 062, del año 2023, por lo que una vez que ejecuten 
la actividad deberán reportar a la Directora Provincial para que de cumplimiento a lo 
establecido en la recomendación. 
 
Dispondrá al Especialista Provincial de la Tecnología de Información y 
Comunicación  
 
“5.- Elabore registros actualizados de los equipos informáticos, con información básica, 
como son: código del bien, número de serie, modelo, marca, ubicación del bien, usuario, 
fecha de compra, periodo de garantía, proveedor del equipo y estado del bien, de manera 
que permita conocer sus características con unidad administrativa y financiera; 
reportando sus resultados a la máxima autoridad para la toma de acciones oportunas.” 
 

 

Respuesta: 
 
Mediante Memorando Nro. CNE-UPSIPTECH-2024-0173-M de fecha 30 de diciembre de 
2024, suscrito por el Ing. Carlos Vargas Analista Provincial de Seguridad Informática y 
Proyectos Tecnológicos 2, a través del cual manifiesta: “(...) en cumplimiento a lo 
dispuesto mediante Memorando Nro. CNE-DPCH-2024-1182-M, en el que dispone hacer un 
seguimiento de las  recomendaciones  constantes  en  el  informe  aprobado  DPCH-0066-
2021  del  periodo comprendido del 1 de julio del 2017 hasta el 31 de mayo 2021; me 
permito remitir matriz actualizada de los bienes. (…)” 
 
Análisis: 
 
Una vez revisado el documento verificable que consta en la matriz de levantamiento de 
información referente al inventario de equipos informáticos, se puede evidenciar que se 
está dando cumplimiento a la recomendación establecida; sin embargo, se debería 
coordinar con la Unidad Administrativa para completar en su totalidad los ítems 
requeridos según el Informe N° DPCH-0066-2021 en lo que tiene que ver con la fecha de 
compra y proveedor del equipo. 
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Recomendación: 
 
“6.- Dispondrá al Analista Provincial Administrativo 2 Publique dentro de los plazos 
previstos en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, la 
información relacionada con los procesos de contratación de ínfima cuantía, a fin de 
transparentar la información; reportando sus resultados a la máxima autoridad para la 
toma de acciones oportunas.” 
 
Respuesta: 

Mediante Memorando Nro. CNE-UPACH-2024-0674-M de fecha 26 de diciembre de 
2024, suscrito por la Ing. Jessica Verdezoto Especialista Provincial Administrativo, a 
través del cual manifiesta: “(...) Se realizó la publicación en el portal de compras públicas, 
los procesos de contratación por la adquisición de bienes o la prestación de servicios de 
ínfima cuantía dentro del plazo establecido, para lo cual se adjunta los anexos 
correspondientes.  

Por lo expuesto me permito informar que, se ha dado cumplimiento a las 
recomendaciones de la Contraloría General del Estado en base a la normativa legal 
vigente, cabe mencionar que los anexos se encuentran en el siguiente Ínfima Cuantía -
Registro (compraspublicas.gob.ec) (…)”. 

Análisis: 

 
Una vez revisada la documentación adjunta en cuanto al documento verificable, se 
puede evidenciar que se encuentra publicado en el portal de compras públicas 
1procesos de contratación correspondiente al mes de diciembre 2024.  
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Recomendación: 

“7. Dispondrá al Analista Provincial de Talento Humano 2, registre la nómina mensual de 
los servidores del Consejo Nacional Electoral – Delegación Provincial de Chimborazo, en el 
Subsistema Presupuestario de Remuneraciones y Nomina (SPRYN) Y SPRYN – IESS, 
oportunamente, con la finalidad de realizar el pago de las obligaciones patronales dentro 
de los plazos establecidos, reportando sus resultados a la máxima autoridad, quien 
verificará su cumplimiento.” 

Respuesta: 

Mediante Memorando Nro. CNE-UPTHCH-2024-0280-M de fecha 26 de diciembre de 
2024, suscrito por la Ing. Mónica Natalia Orozco Santillán Analista Provincial de Talento 
Humano 2: “(...)  me permito informar que se viene realizando el registro de las nóminas 
mensualmente de los servidores del Consejo Nacional Electoral – Delegación Provincial de 
Chimborazo, en el Subsistema Presupuestario de Remuneraciones y Nomina (SPRYN) – 
IESS, oportunamente; dando cumplimiento al pago de las obligaciones patronales dentro 
de los plazos establecidos. (…)” 

Análisis: 

En lo relacionado a la presente recomendación, se puede evidenciar de acuerdo con lo 
manifestado por la responsable de Talento Humano se viene dando cumplimiento según 
lo establecido por la Contraloría General del Estado en los plazos requeridos, según 
consta en el reporte de pago de nómina del personal. 
 
 



 

 

Código: FO-01(PE-SE-AD-03); Versión: 1 

8 
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3.  RECOMENDACIONES CUMPLIDAS: 

 
1. Verifique periódicamente, en su calidad de responsable de la administración de 

bienes institucionales, que los servidores que tienen bienes bajo su uso y 
custodia mantengan el debido cuidado, reportando oportunamente a la máxima 
autoridad sobre los movimientos, novedades o cambios de usuarios. 
 

2. Realice el ingreso administrativo de todos los bienes de propiedad de la entidad 
recibidos ya que sea por adquisición, donación o traspaso, en el Módulo del 
Sistema de Bienes y Existencias esBYBE, a la vez que en coordinación con la 
Analista Provincial Financiero 2 – Contadora verificaran la interoperabilidad del 
Sistema de Bienes y Existencias (esBYBE) con el sistema Esigef, lo que les 
permitirá disponer de información actualizada respecto a las transaccionalidad 
ejecutada en cada proceso y que los saldos físicos guarden relación con los saldos 
contables. 
 

3. Coordine y realice la ejecución de constataciones físicas de todos bienes de la 
entidad, previo conocimiento y autorización del Director Provincial, reportando 
sus resultados oportunamente para la toma de acciones oportunas. 

 

4. Actualice el informe de baja de bienes inservibles, mismo que reportara al 
Director Provincial para que de conformidad a la Resolución 001-P-NMVC-CNE-
2017 de 8 de diciembre de 2017, solicite la correspondiente autorización al 
Consejo Nacional Electoral; además, efectuará el seguimiento hasta obtener 
respuesta favorable para iniciar el proceso de baja, cuya diligencia se realizara 
el acta respectiva con las correspondientes conclusiones y recomendaciones. 

 

5. Elabore registros actualizados de los equipos informáticos, con información 
básica, como son: código del bien, número de serie, modelo, marca, ubicación del 
bien, usuario, fecha de compra, periodo de garantía, proveedor del equipo y 
estado del bien, de manera que permita conocer sus características con unidad 
administrativa y financiera; reportando sus resultados a la máxima autoridad 
para la toma de acciones oportunas. 
 

 
6. Dispondrá al Analista Provincial Administrativo 2. Publique dentro de los plazos 

previstos en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, 
la información relacionada con los procesos de contratación de ínfima cuantía, a 
fin de transparentar la información; reportando sus resultados a la máxima 
autoridad para la toma de acciones oportunas. 
 

7. Dispondrá al Analista Provincial de Talento Humano 2, registre la nómina 
mensual de los servidores del Consejo Nacional Electoral – Delegación Provincial 
de Chimborazo, en el Subsistema Presupuestario de Remuneraciones y Nomina 
(SPRYN) Y SPRYN – IESS, oportunamente, con la finalidad de realizar el pago de 
las obligaciones patronales dentro de los plazos establecidos, reportando sus 
resultados a la máxima autoridad, quien verificará su cumplimiento. 
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4. CONCLUSIONES: 

 

De la documentación presentada por las Unidades Administrativa, Talento 
Humano y Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos, se puede concluir 
que se están dando cumplimiento a las recomendaciones establecidas en el 
Informe N° DPCH-0066-2021, según lo reportado por cada uno de los 
responsables de las unidades. De acuerdo a lo manifestado existen algunas 
actividades que se están ejecutando por lo que se requiere una vez que efectúen 
dichas actividades en su totalidad, deberán poner en conocimiento a la Directora 
Provincial conforme lo establecido en las recomendaciones. 

 
 

5. RECOMENDACIONES: 

 

Se recomienda seguir ejecutando los procesos en cada unidad de la institución, 

conforme lo establecido por las Normas de Control Interno para las Entidades, 

Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 

dispongan de recursos públicos emitidas por la Contraloría General del Estado. 
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